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Miembros del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit;  
la Lic. Psic. Marisa Solano Trujillo, Presidenta Municipal; el Prof. Bernardo Muro Sánchez, Síndico 
Municipal; la C. Johana Inez Cambero Valdivia, Regidora; el C. Humberto Jovanny Lucero Valencia, 
Regidor; el Ing.  C. Juan Carlos Inda Hernández, Regidor; el C. Alex Emanuel Holguín Baltierra, 
Regidor, la C. Ma. Concepción Ulloa Pérez, Regidora, el C. Ángel Manuel Contreras Valenzuela, 
Regidor; la C. Doris Getsemaní Ávila Martínez, Regidora; la C. Mónica Ochoa Solano, Regidora; la 
Lic.  Erika Flores Bernal, Regidora; la C.  Fabiana González Celestino, Regidora; así como también 
la Lic. Marbella García Delgado, Secretaria del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta Municipal. 

LIC. PSIC. MARISA SOLANO TRUJILLO, Presidente Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 018. 
 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

 

 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 19:00 
diecinueve horas del día lunes 14 catorce del mes de noviembre del año 2022 
dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, fracción II, y  
52  de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la Sala 
de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la  colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Sindico y Regidores del Honorable XLII Ayuntamiento, con la finalidad 
de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente;  
  

 

ORDEN DEL DIA 

 

I. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

II. Instalación Legal de la Sesión. 

III. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

IV. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa de la 

Tercer Modificación al Presupuesto de Egresos para la 

Municipalidad de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio 

fiscal 2022. 

V. Tercer Avance de Gestión Financiera del Ejercicio Fiscal 2022, 

relativo a los meses de julio a septiembre; en términos del artículo 

61, fracción I, inciso i) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 

y 36, fracción II, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Nayarit. 

VI. Clausura de la Sesión. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

PUNTO I. En cumplimiento al punto I del Orden del Día, se informa que una vez 
realizado el pase de lista de los integrantes del Honorable XLII Cuadragésimo Segundo 
Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit, se declara verificada la existencia de 
quórum legal, al asistir la mayoría de sus integrantes con ausencia justificada del 
Regidor Juan Carlos Inda Hernández; siendo válidos los acuerdos que en la Sesión 
en curso se tomen, por lo que se tiene por desahogado el presente punto del Orden 
del Día. 



047 Gaceta Municipal Lunes 14 de noviembre de 2022. 

 

 

PUNTO II. En atención al punto II del Orden del Día, comprobada la asistencia de 11 

once integrantes del Honorable XLII Cuadragésimo Segundo Ayuntamiento de Santa 

María del Oro, Nayarit, y existiendo quórum legal, se declara legalmente instalada la 

presente sesión a las 20:48 veinte horas con cuarenta y ocho minutos del día 14 

catorce de noviembre del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que 

de la misma resulten.  

 

PUNTO III. En desahogo al III punto del Orden del Día, la Presidenta Municipal, 

Licenciada en Psicología Marisa Solano Trujillo, somete a consideración del Honorable 

Cabildo por medio de votación económica del orden del día propuesto, RESPECTO 

DEL PUNTO IV referente al Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

Iniciativa de la Tercer Modificación al Presupuesto de Egresos para la 

Municipalidad de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2022; 

estando por la afirmativa 11 once votos, 0 cero votos por la negativa y 0 cero votos 

de abstención.  Siendo aprobada por mayoría.  

 

Se sometió a consideración del Honorable Cabildo por medio de votación económica, 

RESPECTO DEL PUNTO V referente al Tercer Avance de Gestión Financiera del 

Ejercicio Fiscal 2022, relativo a los meses de julio a septiembre; en términos del 

artículo 61, fracción I, inciso i) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; y 

36, fracción II, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Nayarit; estando por la afirmativa 10 once votos, 1 un voto por la negativa y 0 cero 

votos de abstención.  Siendo aprobada por mayoría.  

 

PUNTO IV. Para continuar con el desarrollo del orden del día la Presidenta Municipal, 

Licenciada en Psicología Marisa Solano Trujillo –, en uso de la voz y en su calidad de 

vocal de la comisión que preside el Profr. Bernardo Muro Sánchez, como 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, expone el dictamen que 

contiene lo referente al análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa 

de la Tercer Modificación al Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de 

Santa María del Oro, Nayarit: para el ejercicio fiscal 2022; (SE ANEXA DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE).  
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Terminada la lectura de la proposición y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 57 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento 

Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del 

Oro, Nayarit; se solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención 

para el DEBATE EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 

 

1) Registro a favor: Alex Emanuel Holguin Baltierra 

2) Registro a favor: Regidora Mónica Ochoa Solano 

 

Para iniciar con el debate de la proposición a favor la presidenta Marisa Solano Trujillo, 

concede el uso de la voz hasta por diez minutos al ciudadano Regidor Alex Emanuel 

Holguín Baltierra, que saluda a los presentes y da las gracias por el espacio por la 

oportunidad que les permitió darse cuenta en el análisis de reunión que tuvo la 

Comisión de Hacienda la modificación que se hizo al presupuesto en las dos obras 

tanto en Santa María del Oro como en la comunidad de La Labor.  

También dijo que le daba mucho gusto que se haya escuchado a la población, que se 

hayan visto las necesidades y que en virtud de que la gente no aprobó las condiciones 

de la obra, que se esté haciendo este ajuste de presupuesto para poder cambiar el 

concepto de la obra y que puedan ser atendidas las peticiones de la gente y por eso 

quiere agradeceré eso tanto a la Arquitecta Ingrid de Infraestructura, a la Presidenta y 

a los compañeros decirles que La Labor está pasando por una situación complicada, 

se han analizado ya los drenajes colapsados y el cambio de la obra de agua potable 

hacia el drenaje es una  buena opción; dijo que se espera que el ciudadano 

Gobernador pueda apoyarnos con la petición que la Presidenta en días pasados de lo 

que viene siendo el drenaje de La Labor.  

De igual manera, manifestó que en el próximo recurso su deseo es poder presupuestar 

la primera, segunda o tercera etapa del drenaje y pues si le gustaría contar con el 

apoyo de la Regidora Doris porque es algo que la sociedad lo viene necesitando y cree 

que pronto podré ser una realidad.  

Agradeció en particular a la Presidenta Municipal por su gestión porque todo esto es 

por el bien de Santa María del Oro, terminando así su intervención.  

Continuando con el debate de la proposición a favor la Presidenta Marisa Solano 

Trujillo, concede el uso de la voz hasta por diez minutos a la ciudadana Regidora 

Mónica Ochoa Solano, que comienza expresando su agradecimiento a la Presidenta 

y saludando a sus compañeros presentes, dijo que deseaba unirse al comentario de 
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su compañero Regidor Alex e invita a sus compañeros para aprobar la modificación 

del tercer presupuesto de egresos, toda vez que le ha tocado estar en compañía de la 

presidenta en territorio y ha visto lo que se ha estado haciendo con los destinos del 

recurso de esta administración. 

Agregó que deseaba agradecer a la Comisión de Hacienda y al Profesor Bernardo su 

Presidente, el que inviten a todo el cuerpo de Cabildo a reunirse para analizar el estado 

que guardan los recursos de nuestro municipio, además desea felicitar a la Tesorera 

y a la Presidenta porque han estado de manera minuciosa como están las finanzas y 

pueden decir a los ciudadanos representado del municipio que Santa María del Oro, 

tiene unas finanzas sanas, ya que las obras y lo hecho hasta el momento ha sido 

escuchando a la ciudanía y si se hace esta modificación es precisamente porque la 

ciudadanía se está escuchando, por ello invita a sus compañeros para que voten a 

favor y quiere agregar un comentario muy responsable, que cuando se está analizando 

es el momento para decir que les parece o que no les parece para que se dé una 

explicación, y en este análisis que se hizo le aclararon todas sus dudas, del porqué de 

la modificación.  

Finalmente manifestó que felicita a todos por el trabajo hecho, esperando que se 

continuara trabajando en favor del municipio.   

En virtud de no tener más oradores se considera suficientemente analizada y 

discutida la proposición. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 de la Ley Municipal para el Estado 

de Nayarit, y 36 y 38 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del 

H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los 

integrantes del Honorable Cabildo por medio de votación económica, la propuesta 

presentada, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, por lo cual se solicita a los 

presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 10 diez votos, 1 un 

voto por la negativa y 0 cero abstenciones; siendo aprobado por mayoría de los 

integrantes del Ayuntamiento.  

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos para 

la Municipalidad de Santa María del Oro, Nayarit; para el ejercicio fiscal 2022; en 

los términos propuestos. 
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SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal y al Tesorero Municipal para que 

por su conducto realice las acciones administrativas y contables conducentes para que 

sean aplicadas las modificaciones al presupuesto de egresos. 

 

 

 

TERCERO. - El presente acuerdo surte efectos el día de su aprobación. 

 

CUARTO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la publicación 

de los acuerdos tomados, en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del H. XLII 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit. 

 

PUNTO V. Para continuar con el desarrollo del orden del día la Presidenta Municipal, 

Licenciada en Psicología Marisa Solano Trujillo–, en uso de la voz y en su calidad de 

vocal de la comisión que preside el Profr. Bernardo Muro Sánchez, como 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, expuso el dictamen que 

contiene lo referente al Tercer Avance de Gestión Financiera del Ejercicio Fiscal 

2022, relativo a los meses de julio a septiembre; en términos del artículo 61, 

fracción I, inciso i) de la Ley Municipal para el Estado Nayarit; y 36, fracción II, 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit. (SE 

ANEXA DICTAMEN CORRESPONDIENTE). 

 

Terminada la lectura de la proposición y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 57 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento 

Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del 

Oro, Nayarit; se solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención 

para el DEBATE EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 

En virtud de no tener registro de oradores, se considera suficientemente analizada 

y discutida la proposición. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 de la Ley Municipal para el Estado 

de Nayarit, y 36 y 38 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del 

H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los 

integrantes del Honorable Cabildo por medio de votación económica, la propuesta 

presentada, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, por lo cual se solicita a los 

presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 10 diez votos, 1 un 

voto por la negativa y 0 cero abstenciones; siendo aprobado por mayoría de los 

integrantes del Ayuntamiento.  
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PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. – La revisión efectuada es congruente a la información presentada en el 

Avance de Gestión Financiera, correspondiente Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 

2022, sin embargo, sin que esto valide cualquier irregularidad sobre la administración, 

recaudación y/o ejercicio del gasto público, se autoriza la remisión a la Auditoria 

Superior del Estado de Nayarit para su fiscalización, conforme a la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal para que por su conducto sea 

remitido el Avance de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2022, a la Auditoria Superior del Estado de Nayarit cumpliendo en 

tiempo y forma con la obligación de presentar este.    

 

TERCERO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, la Licenciada Marbella 

García Delgado para que realice la publicación del Avance de Gestión Financiera en 

la Gaceta Municipal, órgano de difusión del Honorable XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit. 

 

 

PUNTO VI 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Presidenta Municipal: No habiendo otro asunto que tratar procedo efectuar la 

clausura de sesión, solicito a los presentes ponerse de pie, siendo las 21:24 veintiuna 

horas con veinticuatro minutos del día 14 catorce del mes de noviembre del año 

2022, se da por concluido los trabajos de la presente sesión de cabildo.  
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del 

Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit; la 

Lic. Psic. Marisa Solano Trujillo, Presidenta Municipal, rubrica; el Prof. Bernardo Muro 

Sánchez, Síndico Municipal, rubrica; la C. Johana Inez Cambero Valdivia, Regidora, 

rubrica; el C. Humberto Jovanny Lucero Valencia, Regidor, rubrica; el Ing.  C. Juan 

Carlos Inda Hernández, Regidor, rubrica; el C. Alex Emanuel Holguín Baltierra, Regidor, 

rubrica; la C. Ma. Concepción Ulloa Pérez, Regidora, rubrica; el C. Ángel Manuel 

Contreras Valenzuela, Regidor, rubrica; la C. Doris Getsemaní Ávila Martínez, Regidora, 

rubrica; la C. Mónica Ochoa Solano, Regidora, rubrica; la Lic. Erika Flores Bernal, 

Regidora, rubrica; la C.  Fabiana González Celestino, Regidora, rubrica; Lic. Marbella 

García Delgado, Secretaria del Ayuntamiento, rubrica. 

 

 

 

La suscrita Lic. Marbella García Delgado, Secretario del Ayuntamiento del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114, 

fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 14 de noviembre, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo número 018, 

en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la 

presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil veintidós.    

 

 

 

LIC. MARBELLA GARCÍA DELGADO. 


